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ESTADO 018 FEBRERO 19 DE 2021 

 
 

CLASE DE PROCESO   DEMANDANTE   DEMANDADO   FECHA   

V. CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES 

DEL MATRIMONIO CATOLICO 

2020-00133-00 

JULIAN GONZALEZ VILLALBA TANIA SIDNEY HERRERA RAMIREZ 18-FEBRERO-2021 

  
 

SECRETARIA: Chiriguaná- Cesar, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021), los anteriores autos se fijan en Estado Electrónico, 

por el término legal de un día (01), a partir de las OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) en la página web de la Rama Judicial.  Se desfija en la 

misma fecha a las seis de la tarde (6:00 P.M)..  
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